
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 

 

Santa Marta, 28 de mayo de 2013 
 

Notificación Nº  598 
 
 

Señor(a): 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF 
AVDA CRA. 68 NO.64C-75 
Tel:No Aporta 
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:SUAREZ DE LOZADA ELIZABETH 
 DEMANDADO:CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EN 

LIQUIDACION 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00086-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 09/05/2013 se emitio 
Auto Interlocutorio en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, 1. - ADMITIR el escrito de llamamiento en garantía presentado por la 
apoderada judicial de la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL E.IC.E. EN 
LIQUIDACIÓN. 
 
3.- NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al llamado en garantía INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR I.C.B.F. a través de su Representante Legal, 
en la forma establecida por el artículo 199 del C.P.A.C.A., por ser esta, una entidad 
pública, a la dirección electrónica para notificaciones judiciales, indicada por el llamante.  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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